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Jeannette Pino Pizarro, Secretaria Municipal  y Ministro de Fe de los 

Actos Municipales, certifica que el H.Concejo Municipal de Los Andes, 

aprobó en su Sesión Extraordinaria Nº 9 de fecha Viernes 27 de Enero del 

2.017, mediante el acuerdo Nº41, lo siguiente:  

 

 

El H. Concejo Municipal de Los Andes aprueba el acuerdo N° 41 por 

unanimidad de los señores concejales presente, señor Octavio Arellano 

Z; señora Nury Tapia C.; Señores Juan Montenegro G.; Nelson Escobar E. 

y el señor Miguel Henríquez C. y con el voto favorable del señor alcalde 

el Convenio de Cooperación y Colaboración Mutua entre la Ilustre 

Municipalidad de Empedrado y la Ilustre Municipalidad de Los Andes de 

fecha 27 de Enero de 2017.      

 

 

 

 

 

 

 

 Los Andes, 27 de Enero de 2017 


